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111. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOl. ce/o/v de 8 ,íe mavo de /992. del Cenrro Espaiiol
de .\Ie:rníogia. por fa (Llle'Se concede aprobación de mo
delo del aparato surtidor l;lectrónico destinado al sumi
nis{l'u de carhurante líquido, modelo ((DPC», fabricado en
Itallé: por la firma ,<,\'1I0VO Pignone, Sp.A, )'. y pn!selltado
p(Jr la ¡-,nt/úlui "Pigf1o/le Española, Sociedad Anúl1lf1w,>.
con "limero'!" !'('gistro de control metrolágico 05(Jó.

15665

. Vista la pClicl.m mtcrcsada por la ent~dad «Pígnon,: E~par.0l(L So
clcdad\norPm::.). domICIlIada en el Pohgono Industna! Can ¡>ek~ri

15664 RE5;OLUC¡o./·v de :9 de abril de 1992. de! Centro Espwlol
de .Herrologia, por la que se alltoriza la prórroga de fa
aprobación de modelo nlÍmero 89.032. del aparato surtidor
electrónicolllodelo «Fórmula 1 EE 1>>, otorgada a lajirnza
«Caheco. SOCiedad Anónima», con Registro de Control
AIetrolágico IliÍmero 0537.

Vista la petición interesada por la Entidad «Cabeco, Sociedad Anó
nima». domiciliada en el Polígono Industrial Urvasa, calle Norte. Nave
27, de Santa Perpetua de Í\ilo~oda, Barcelona, en solicitud de autoriza
ción dc prórroga de la aprobación de modelo número 89.032 del aparato
surtidor ekctronico sencillo. modelo «Fórmula l EE 1», aprobado oor
resolución dc l S de abril de 1989, «Boletín Oficial del Estado» dC 1
de junio, el Centro Espaiiul de Metrología del Ministerio de Obras
Públicas y Transportes, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo;
el artículo 100 de I:.i L\?v 31 1990, de 28 de dicielubre; el Real Decrcto
16i6!l985. de 11 de sépliembre; así como la Orden dd MinIsteno de
Obras Públicas y tirbani:,;mo. de 28 de diciembre de 1988. ror la qUl:
se re~ulan los sistemas de medida de líquidos distintos de agua, ha
resuelto:

Primero. -A.utorizar la prórroga p~)r un plazo de valid~z de 11: años,
a partIr de la k.cha de esta resofuclon, a favor de la EntIdad «( abeco.
Sociedad Anónima;), de la aprobación de modelo número 89.032 dd
aparato surtidor sencillo. para un solo producto, mpdelo «Fónnula l
EE 1».

Segundo.··Próximo a tr:.mscurrir el plazo de validez que se concede.
la EntIdad interesada, si lo desea, solicitará del Centro Español de :vle
trologia. nueva prórroga de la aprobación de modelo.

Tercero.-Siguen viger:tcs los mismos condicionamientos que figu-
raban en la rescíLlción de ,Iprobación de modelo. ~

Tres Cantos, 29 de abríl de 1992.-EI Presidente del Centro Español
de Metrología, /\ntonio L1ardén Carratalá.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

Vistas: La Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales; el Real Decreto 269611986, de 19 de diciembre sobre tra
~itación de la concesión dc beneficios tributarios a las Socíed~des Anó
mmas L~borales y demás disposiciones de aplicación.

ConSIderando que se cumplen los requisitos previstos en la Ley para
estos casos.

Este Ministerio, a propuesta del Director general de la Agencia Es
tatal de Administracion Tributaria.

. AC}lerda: Qu.e los b~neficios !is.cales concedidos a la Empresa <,Car
pmtena Armoma, SOCIedad Anomma Laboral», por Orden ministerial
(fe fecha 10 de octubre de 1988, queden anulados a partir de la fecha
de inscripción en el Registro Mercantil de la escritura de transfonnación
en Sociedad Limitada.

Madrid, 4 d~ junio de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 31 de marzo
de 1992), el DIrector general de la Agencia Estatal de Administración
Tributana, Jaime Gaiteiro Fortes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 4 de junio de 1992 por la que se anulan 10.\
bene./icios jiscales previstos en el artículo 20 de la Lel
15//986. áe 25 de abril. de Sociedades AI/(ínimas Lahora
les. concedidos a la Empresa «Carpintería Armonía. So
ciedad Anónima Laboral», con fecha lO de octubre de
1988.

15662

15.663

RESOLC'CION de 19 de junio de 1992 de la Dirección
General de Relaciones Culturales y Cie11!(flcas que comple
menta la de 28 de maro de 1992 sohre concesión de becas
a Profesores extranjeros de español.

Por Resolución de 27 de mayo de 1992, «Boletín Oficial del Estado»
de ll de junio. se haCÍa pública la concesión de becas a Profesores de
español de países de Europa Oriental para seguir un curso de Didáctica
y Metodología de la lengua española, en Madrid, del 13 al 30 de julio
del presente año.

En dicha Resolución se ha omitido por error, debiendo figurar, que
los gastos de viaje de los becarios desde y hasta el país de origen están
incluidos entre los beneficios de la beca.y serán costeados. por tanto. con
cargo a los presupuestos de esta Dirección General.

Madrid, 19 de ¡unio de 1992.-EI Director general de Relaciones
Culturales y CientífIcas, Delfín Colomé Pujo!.

Vista la resolución de la Dirección General de CI)operativas y So
ciedades Anónimas Laborales de la Generalidad de Cataluña de fecha
8 de abril de 1992, en relación con la Empresa "Carpintería Armonía.
Sociedad Anónima Laborab>, con N.I.F. A-58082702.

Resultando que a petición de la Empresa se ha procedido a la trans
formación de la misma, de Sociedad Anónima Laboral a Sociedad li
mitada, según escrítura autorizada ante el Notario de Barcelona, don
Eduardo Nebot Tirado. número dc protocolo 210, de fecha 20 de enero
de 1992.

Resultando que el Instituto Nacional de Fomento de la Economía
Social del Ministerio dc Trabajo y Seguridad Social, de acucrdo con
las compctencias atribuidas por cl artículo 4.'J de ta Lcv 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales (,(Boletín Oficial del
Estado» de 30 de abril) inscribió a la Empresa de referencia en el
Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales con el nú
mero 2882.

Resultando que por Real Decreto 1225/19H9. de X de septiembre.
se traspasaron las funciones en materia de calificación v Registro Ad
ministrativo de Sociedades Anónimas Laborales a la Generalidad de
Cataluña.

Resultando que en virtud (i;:: la resolución antes mencionada, la Di
rección General de Cooperativas y Sociedades Anónimas Laborales de
la Generalidad de Catalui'la ha procedido a dar de baia y cancelar en

el Registro a la CItada t~mpresa como Soclcdad AnÓnima Laboral desde
la fecha de la resolución.

Resultando que de acuerdo con el artículo 21 .I.a) de la Ley 15 i 19:-;6,
de 25 de abiÍl, para disfrutar de beneficios fiscales. las Soci.:dades Anó
nimas Laborales han dc l~star inscritas y no dcscali f¡cada.s ~n el citéldo
Registro. .

Resultando que de eonfonnidad con el artk·.:lo 5.3 del Re31 Dccrdo
2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitaciún de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales «(BoktJn
Oficial del Estadt)) de J de enero de 19RTJ. llna vez recibiJa CC!1,¡i
cación de la resolución d.¡;tcrminante de la baja en el R\:gistro de S\)
cicdades Anónimas Laborales. el \linisterin de Econon!ia \ Hacienda
dictará Ordcn para la pérdida de los 11L:neficJos lributario~ úmcedid,)s
con anterioridad.


